
 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°33-2020  

Fecha: 7/12/2020 

 

FOLIO N° 1478 

 SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 1 

SESION ORDINARIA NO. 33-2020 - 2024 2 

Sesión ordinaria No. 33-2020 celebrada por el Concejo Municipal de la Municipalidad de 3 

Santa Bárbara de Heredia, el martes 7 de diciembre del año dos mil veinte, a las 4 

dieciocho horas y treinta y un minutos con la Asistencia de los Regidores Propietarios: 5 

Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez; Álvaro Morales 6 

González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita; Francisco Arias Sandoval.   Los Regidores 7 

Suplentes: Karen Rocío Arias Salazar; Eliana Paola Sáenz Salazar; Ana Cristina 8 

Suarez Benavides; Leticia Brenes Barrantes; Vincer Sánchez Gutiérrez.   Los Síndicos 9 

Propietarios; Silvia María Arias Salas; Ana Lorena Ledezma Fonseca; Henry Alb. Alfaro 10 

Conejo; Kattia Chaves Esquivel; Brandon José Mora Carballo; Marco Vinicio Moreira 11 

Aguilar. Los Síndicos Suplentes: Jessenia P. Zarate Hernández; Patricia Lorena 12 

Blanco Arroyo; José Luis Ardón Alfaro; Hugo A. Sánchez Solórzano; Laura María 13 

González Víquez. Secretaria del Concejo Municipal: Fanny Campos Chavarría.  14 

Alcalde Municipal: Ing. Víctor Hidalgo Solis.    15 

APROBACION ORDEN DEL DIA 16 

I.-  Audiencias. 17 

II.-  Juramentaciones 18 

Miembros de la Junta de Educación de la Escuela Alfredo Volio 19 

Miembro de la Comisión de Accesibilidad y Discapacidad 20 

III.- Lectura del Acta sesión ordinaria 21 

IV.- Lectura de Correspondencia 22 

V.- Tramites Urgentes 23 

VI.- Dictámenes de Comisión 24 

VII.- Mociones de Regidores 25 

VIII.- Mociones del Alcalde Municipal 26 

ACUERDO No. 717-2020 27 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 28 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 29 

acuerdan por unanimidad: aprobar el orden del día”. 30 
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 I.-  AUDIENCIAS. 1 

No hay 2 

II.-  JURAMENTACIONES 3 

A.-  Se procede a juramentar a los siguientes miembros de la Junta de Educación de la 4 

Escuela Alfredo Volio Jiménez:   5 

➢ Emanuel Rodrigo Salas Gamboa Cédula de identidad No. 401650063 6 

➢ Olga Lidia Campos González Cédula de identidad No. 401530264 7 

➢ Yorleni María Salazar Montes Cédula de identidad No. 303770734 8 

➢ Susana Maricela Porras Campos Cédula de identidad No. 401600704 9 

➢ Marisol Soto Azofeifa   Cédula de identidad No. 111200757 10 

B.-  Se procede a juramentar de manera virtual debido a su discapacidad, al miembro 11 

de la Comisión de Accesibilidad: 12 

➢ Sebastián Morales 13 

III.- LECTURA DEL ACTA SESIÓN ORDINARIA 14 

Se procede a dar lectura al acta de la sesión ordinaria No. 32-2020.  Se somete a 15 

votación. Se aprueba por unanimidad sin observaciones: 16 

IV.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA 17 

A.-  Se conoce el oficio No. OAMSB-768-2020, suscrito por el Alcalde Municipal, Ing. 18 

Víctor Hidalgo Solís, que dice:  “(….) 19 
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ACUERDO No. 718-2020 21 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 22 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 23 

acuerdan por unanimidad: Dar por recibido y conocido el oficio No. OAMSB-768-24 

2020, en relación con respuesta enviada al AyA de conformidad con el oficio No. 25 

PRE-2020-01725”. 26 

B.-  Se conoce el oficio No.UAMSBH-165-2020, de la Unidad Ambiental, que dice:  “(…) 27 
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 ACUERDO No. 719-2020 1 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 2 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 3 

acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su 4 

revisión y recomendación, en relación con la audiencia pública con respecto a la 5 

Ley de Gestión Integral de Residuos”. 6 

C.-  Se conoce la carta de intenciones presentada por el Sr. Luis Fernández Portugués, 7 

que dice:  “(….)  8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°33-2020  

Fecha: 7/12/2020 

 

FOLIO N° 1487 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°33-2020  

Fecha: 7/12/2020 

 

FOLIO N° 1488 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°33-2020  

Fecha: 7/12/2020 

 

FOLIO N° 1489 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°33-2020  

Fecha: 7/12/2020 

 

FOLIO N° 1490 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°33-2020  

Fecha: 7/12/2020 

 

FOLIO N° 1491 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°33-2020  

Fecha: 7/12/2020 

 

FOLIO N° 1492 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°33-2020  

Fecha: 7/12/2020 

 

FOLIO N° 1493 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°33-2020  

Fecha: 7/12/2020 

 

FOLIO N° 1494 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°33-2020  

Fecha: 7/12/2020 

 

FOLIO N° 1495 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°33-2020  

Fecha: 7/12/2020 

 

FOLIO N° 1496 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°33-2020  

Fecha: 7/12/2020 

 

FOLIO N° 1497 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°33-2020  

Fecha: 7/12/2020 

 

FOLIO N° 1498 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°33-2020  

Fecha: 7/12/2020 

 

FOLIO N° 1499 

  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

ACUERDO No. 720-2020 16 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 17 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 18 

acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Comisión de Obras Públicas para su 19 

análisis y recomendación, la carta de intenciones presentada por el Sr. Luis 20 

Fernández Portugués”. 21 

D.-  Se conoce nota suscrita por los vecinos de Calle Cajón, que dice:  “(….)   22 
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ACUERDO No. 721-2020 22 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 23 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 24 

acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Administración para el trámite que 25 

corresponda, la nota suscrita por los vecinos de Calle Cajón en relación con el 26 

abastecimiento del agua.  Asimismo, se le solicita dar respuesta en un plazo de 27 

10 días. 28 

E.-  Se conoce nota suscrita por la señora María de los Ángeles Rodríguez, del Proyecto 29 

de Vivienda “ Jesús de la Misericordia”, quien solicita audiencia.” 30 
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 ACUERDO No. 722-2020 1 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 2 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 3 

acuerdan por unanimidad:   4 

1. Otorgar audiencia a la Sra. María de los Ángeles Rodríguez, Proyecto 5 

“Jesús de la Misericordia”, de manera presencial para el jueves 7 de enero 6 

del 2021, para un máximo de dos personas (solo una persona tiene la 7 

palabra) 8 

2. Que previo a la audiencia, deberán presentar a más tardar el 10 de 9 

diciembre, el expediente del proyecto “Jesús de la Misericordia”, para 10 

poder analizarlo en la Comisión de Obras Públicas”.  11 

V.- TRAMITES URGENTES 12 

El Alcalde Municipal, Ing. Víctor Hidalgo Fonseca, hace una amplio análisis y 13 

explicación al informe presentado ante el AyA, así como las observaciones que emite 14 

dicha institución con respecto al último informe presentado por la Municipalidad.  Informe 15 

que el día de hoy se reunieron con el AyA para poder analizar este informe, sobre todo 16 

con el tema de calidad de agua. 17 

Agrega que ha enviado al Concejo Municipal copia de la respuesta, en donde explica 18 

cada punto que ellos dicen que no se cumplió y la debida justificación.  Señala, además, 19 

que solamente hay dos puntos que se ampliarían e indicarían el último informe que 20 

presentarán por este año, el cual se estaría enviando a más tardar el 18 de diciembre. 21 

En otras gestiones menciona que visitaron la Urbanización Marbella y realizaron una 22 

inspección en el sector del cerro y las rosas, a fin de levantar un informe con el tema de 23 

infraestructura y poderlo presentar ante el Concejo Municipal. 24 

Se quiere trabajar con la UNED para tratar el tema de la educación continua, talleres, 25 

cursos, y proyección social. 26 

Tuvieron una reunión en Urbanización María Ramos para tratar el tema de seguridad 27 

Por otra parte, manifiesta que se siguen con los arreglos en las rutas nacionales del 28 

Cantón, así como la instalación de tubería. 29 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°33-2020  

Fecha: 7/12/2020 

 

FOLIO N° 1502 

 Visitaron el Residencial KATSI, a fin de hacer un recorrido por las calles y parques los 1 

cuales ya fueron entregados a la Municipalidad.  Sin embargo, tiene que trabajar con el 2 

tema de las calles pública ya que las mismas no están declaradas. 3 

Informa que para el  18 de diciembre, los estaría visitando el Vice Ministro de Seguridad, 4 

a las 9:00 am, por lo que invita a los señores Regidores que lo acompañen, ya que es 5 

muy importante tratar temas de seguridad y las acciones que se deben tomar con 6 

urgencia para este Cantón. 7 

La Regidora, Marlen Alfaro, felicita a la administración por el gran esfuerzo que se ha 8 

hecho con respecto al acueducto. Si hace hincapié de que el próximo informe se vaya 9 

completo y que se subsanen los errores del anterior, en tiempo y forma, y que se vaya 10 

impecable. 11 

VI.- DICTÁMENES DE COMISIÓN 12 

A.-  Se procede a conocer el Dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos No. CAJ-13 

MSB-018-2020, que dice:  “(….)La Comisión de Asuntos Jurídicos en uso de las 14 

facultades que le confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4 inciso 15 

a), 13 inciso i) y n), 49, 153 y siguientes del Código Municipal y 36 del Reglamento de 16 

Sesiones del Concejo Municipal de la Municipalidad de Santa Bárbara emite el siguiente 17 

dictamen de comisión: 18 

Esta comisión conoce nota suscrita por el señor Daniel Emilio Vargas Araya, que dice: 19 

“(…) Por este medio hago entrega del Protocolo que fue solicitado en días anteriores 20 

sobre el caso de solicitud que está en Calle Palestra San Bosco a una solicitud a Calle 21 

Pública. Se adjunta el protocolo original y copia”, según consta en la Sesión Ordinaria 22 

número 193-2020, celebrada el 13 de enero de 2020, Artículo IV. Lectura de 23 

Correspondencia, punto A. 24 

La presente nota es en repuesta al SCMSB-0498-2019 de ir Comisión de asuntos 25 

jurídicos del concejo municipal de Santa Bárbara número CAJ-MSB-0087-2019, donde 26 

Juvenal González Cascante Cedula 4-0074-0168 y mi persona Daniel Emilio Vargas 27 

Araya Cedula: 2-0516-0314(el albacea Juvenal González adjunto documento legal que 28 

verifica dicha situación), indicamos estar anuentes y aprobamos donar la franja de 29 

terreno de 237 metros cuadrados que será dedicado a la prolongación de la calle 30 
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 palestra bajo el código vial C4-04-120; según consta en la Sesión Ordinaria número 193-1 

2020, celebrada el 13 de enero de 2020, Artículo IV. Lectura de Correspondencia, punto 2 

A. 3 

RESULTANDO 4 

PRIMERO: Esta comisión conoce nota suscrita por el señor Daniel Emilio Vargas Araya, 5 

que dice: “(…) Por este medio hago entrega del Protocolo que fue solicitado en días 6 

anteriores sobre el caso de solicitud que está en Calle Palestra San Bosco a una 7 

solicitud a Calle Pública. Se adjunta el protocolo original y copia”, según consta en la 8 

Sesión Ordinaria número 193-2020, celebrada el 13 de enero de 2020, Artículo IV. 9 

Lectura de Correspondencia, punto A. 10 

CONSIDERANDO 11 

PRIMERO: Que el Concejo Municipal mediante el dictamen de comisión número CAJ-12 

MSB-0087-2019 resolvió lo siguiente:  13 

“(…) POR TANTO, ESTA COMISION. PRIMERO: En mérito de lo expuesto y con 14 

fundamento en los numerales 11, 169 y 170 de la Constitución Política; 11 de la Ley 15 

General de la Administración Pública; 13 inciso p) del Código Municipal y 2, 4, 32 y 33 16 

de la Ley general de Caminos Públicos, Decreto Ejecutivo Nº 34624-MOPT y sus 17 

reformas, Ley 8114 y 9329 y Reglamento de Vialidad y Transporte de la Municipalidad 18 

de Santa Bárbara, dictamina: 19 

a) Se solicita el señor Juvenal González Cascante, presentar a este Concejo 20 

Municipal, nota de anuencia y aprobación en donar la franja de terreno, croquis del área 21 

a donar y el compromiso de realizar las mejoras necesarias para la puesta en marcha 22 

de la calle. Las cuales deben cumplir con lo establecido en el artículo 4 de la Ley de 23 

Eficiencia y Simplificación Tributarias Número 8114 y el Decreto Ejecutivo 37908 MOPT 24 

o en su defecto el Reglamento de Vialidad y Transporte de la Municipalidad de Santa 25 

Bárbara. 26 

SEGUNDO: Que posteriormente, el Concejo Municipal mediante el dictamen de 27 

comisión número 004-CAJ-MSB-2020 resolvió: 28 

“(…) POR TANTO, ESTA COMISION. PRIMERO En mérito de lo expuesto y con 29 

fundamento en los numerales 11 de la Constitución Política; 11 de la Ley General de 30 
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 Administración Pública, 13 del Código Municipal y 14 del Reglamento de Vialidad y 1 

Transporte de la Municipalidad de Santa Bárbara, SE RESUELVE: 2 

a- Que de previo a resolver por el fondo, se le solicita al señor DANIEL VARGAS 3 

ARAYA, presentar documento idóneo que lo acredite como apoderado o albacea del 4 

señor JUVENAL GONZALEZ CASCANTE. 5 

b- Se instruye a la Secretaria Municipal a notificar el presente acuerdo. 6 

TERCERO: Que mediante nota presentada el 23 de abril del año en curso, se cumple 7 

la prevención realizada por esta Comisión, acreditándose Contrato de Mandato 8 

mediante Poder Especial que dice “Juvenal González Cascante otorga Poder Especial 9 

a Danilo Emilio Vargas Araya, Escritura otorgada en Barva de Heredia a las 11:00 horas 10 

del 21 de abril del año 2020. Notario Rafael Ángel Salazar Fonseca”.  11 

CUARTO: Esta comisión analiza lo siguiente: a) que el artículo 14 del Reglamento de 12 

Vialidad y Transporte de esta Municipalidad dice en cuanto a la nueva vialidad y de lo 13 

que nos interesa se extrae lo siguiente: “(…) Las propuestas viales no son de 14 

acatamiento obligatorio, pues deben de existir previo a la apertura de estas, anuencia y 15 

aprobación de los propietarios de los terrenos, en donar la franja de terreno y realizar 16 

las mejoras necesarias para la puesta en marcha de los caminos (…) Las propuestas 17 

viales se establecen como proyectos a futuro, los cuales para ser ejecutados deberán 18 

de contar con una evaluación técnica, social y legal por parte de la Municipalidad de 19 

Santa Bárbara (…). (La negrita no es del original) b) que la franja a donar es propiedad 20 

del señor JUVENAL GONZALEZ CASCANTE de acuerdo con la información registral; y 21 

siendo que únicamente podrá realizar la donación el dueño de la propiedad o en su lugar 22 

el apoderado legal, para estos efectos el Sr. Danilo Emilio Vargas Araya; c) que esta 23 

comisión conoce el criterio técnico rendido mediante oficio MSBI-112-2019 suscrito por 24 

el Ing. Jorge Trejos Molina, Consultor Externo. 25 

QUINTO: Que esta comisión de previo a dictaminar el presente asunto, debe solicitar a 26 

la Administración Municipal en la persona del señor Alcalde que se sirva girar 27 

instrucciones a los siguientes unidades institucionales: Asesoría Legal, Desarrollo 28 

Urbano e Ingeniería, Acueducto, Catastro y Topografía y Ambiental, rindan informe 29 

técnico en relación con la solicitud presentada por los señores Daniel Emilio Vargas 30 
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 Araya y Juvenal González Cascante,  en la cual indican concretamente: 1) prolongar la 1 

calle Palestra código vial C4-04-120 por 45 metros más a partir de la finca 264815, 2 

ubicada en el sector conocido como la vuelta de Natalia en el caserío de San Bosco de 3 

Purabá Santa Bárbara 2) que la calle Palestra código vial C4-04-120 tiene una longitud 4 

de 135 metros con un ancho de 1.30 metros, dejando sin acceso a las fincas 4-0051023 5 

y 0051024 3) que el sr. González manifestó su anuencia en donar la franja de terreno 6 

de 237 metros cuadrados para la prolongación de la calle, así como la realización de las 7 

mejoras para la puesta en marcha de la prolongación de la calle 4) que se instruya al 8 

Departamento Catastral y Topográfico de la municipalidad al visado de la presentación 9 

catastral 2019-27755-C que se encuentra pendiente bajo oficio OCF-MSB-424-19.  5) 10 

que se proceda a recibir la donación de la franja de terreno pretendido para la 11 

prolongación de la calle mencionada.  12 

SEXTO: Que al momento de tener los criterios técnicos supra mencionados, se envié el 13 

presente asunto  a la Comisión de Obras Publicas para proceder con el tramite 14 

correspondiente.  15 

POR TANTO, ESTE CONCEJO MUNICIPAL DICTAMINA 16 

PRIMERO: En mérito de lo expuesto y con fundamento en los numerales 11, 169 y 170 17 

de la Constitución Política; 11 de la Ley General de la Administración Pública; 13 inciso 18 

p) del Código Municipal y 2, 4, 32 y 33 de la Ley general de Caminos Públicos, Decreto 19 

Ejecutivo Nº 34624-MOPT y sus reformas, Ley 8114 y 9329 y Reglamento de Vialidad 20 

y Transporte de la Municipalidad de Santa Bárbara, dictamina: 21 

a) Que de previo a resolver por el fondo, se le solicita al señor Alcalde que se sirva 22 

girar instrucciones según corresponda, para obtener de la unidades de: Asesoría Legal, 23 

Desarrollo Urbano e Ingeniería, Acueducto Municipal, Catastro y Topografía y 24 

Ambiental, rindan informe técnico en relación con la solicitud presentada por el Sr. 25 

Juvenal González Cascante a través de Daniel Emilio Vargas Araya.  26 

b) Una vez rendidos los criterios técnicos supra mencionados, se envié el presente 27 

asunto a la Comisión de Obras Públicas para, proceder con el trámite correspondiente. 28 

c) Se instruye a la secretaria del Concejo Municipal a notificar el presente acuerdo 29 

y adjuntar la Carta de Intenciones presentada.  30 
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 ACUERDO No. 723-2020 1 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 2 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 3 

acuerdan por unanimidad y definitivo:  Aprobar el Dictamen de la Comisión de 4 

Asuntos Jurídicos No. CAJ-MSB-018-2020, a saber: 5 

PRIMERO: En mérito de lo expuesto y con fundamento en los numerales 11, 169 6 

y 170 de la Constitución Política; 11 de la Ley General de la Administración 7 

Pública; 13 inciso p) del Código Municipal y 2, 4, 32 y 33 de la Ley general de 8 

Caminos Públicos, Decreto Ejecutivo Nº 34624-MOPT y sus reformas, Ley 8114 y 9 

9329 y Reglamento de Vialidad y Transporte de la Municipalidad de Santa Bárbara, 10 

dictamina: 11 

a) Que, de previo a resolver por el fondo, se le solicita al señor Alcalde que 12 

se sirva girar instrucciones según corresponda, para obtener de las 13 

unidades de: Asesoría Legal, Desarrollo Urbano e Ingeniería, 14 

Acueducto Municipal, Catastro y Topografía y Ambiental, rindan 15 

informe técnico en relación con la solicitud presentada por el Sr. 16 

Juvenal González Cascante a través de Daniel Emilio Vargas Araya.  17 

b) Una vez rendidos los criterios técnicos supra mencionados, se envié el 18 

presente asunto a la Comisión de Obras Públicas para, proceder con el 19 

trámite correspondiente. 20 

c) Se instruye a la Secretaria del Concejo Municipal a notificar el presente 21 

acuerdo y adjuntar la Carta de Intenciones presentada.  22 

B.-  Se conoce el Dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos No. CAJ-MSB-033-23 

2020, que dice:  “(….)  La Comisión de Asuntos Jurídicos en uso de las facultades que 24 

le confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4 inciso a), 13 inciso i) y 25 

n), 49, 153 y siguientes del Código Municipal y 36 del Reglamento de Sesiones del 26 

Concejo Municipal de la Municipalidad de Santa Bárbara emite el siguiente dictamen de 27 

comisión: 28 

 29 
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 Esta comisión conoce el expediente y la documentación aportada por los vecinos de 1 

“Calle Espárragos” según consta en las siguientes Sesiones Ordinarias de este Concejo 2 

Municipal de Santa Bárbara:  sesión N 148-2019, celebrada el 04 de marzo 2019, sesión 3 

N 190-2019 del 17 de diciembre del 2019, sesión N 194-2019, celebrada el 20 de enero 4 

del 2020 la sesión N 200-2020 celebrada el 02 de marzo de 2020. 5 

RESULTANDO 6 

PRIMERO: Que esta comisión conoce el expediente y la documentación aportada por 7 

los vecinos de “Calle Espárragos” según consta en las siguientes Sesiones Ordinarias 8 

de este Concejo Municipal de Santa Bárbara:  sesión N 148-2019, celebrada el 04 de 9 

marzo 2019, sesión N 190-2019 del 17 de diciembre del 2019, sesión N 194-2019, 10 

celebrada el 20 de enero del 2020 la sesión N 200-2020 celebrada el 02 de marzo de 11 

2020. 12 

SEGUNDO: Que el presente asunto se tramita en la Comisión de Asuntos Jurídicos  13 

CONSIDERANDO 14 

PRIMERO:  Que, de acuerdo al Reglamento de Vialidad y Transporte, publicado en el 15 

Alcance 135 de la Gaceta N° 134 del 24 de julio de 2018, en cuanto a calles y caminos 16 

del cantón dispuso: “ARTICULO 14. NUEVA VIALIDAD. La Municipalidad de Santa 17 

Bárbara, buscara con las propuestas viales liberar y activar la unión de sectores, 18 

potenciando rutas cantonales subutilizadas, creando enlaces entre vías existentes 19 

principales a través de vías secundarias y terciarias, proponiendo dar continuidad a 20 

algunos tramos viales existentes y de esta manera completar la malla vial cantonal. Las 21 

propuestas viales estarán sujetas al desarrollo paralelo de los servicios que brinde la 22 

Municipalidad, así como de la necesidad de terrenos generados por cada uno de esos 23 

asentamientos. Las propuestas viales no son de acatamiento obligatorio, pues deben 24 

de existir previo a la apertura de estas, anuencia y aprobación de los propietarios de los 25 

terrenos, en donar la franja de terreno y realizar las mejoras necesarias para la puesta 26 

en marcha de los caminos. Las cuales deben cumplir con lo establecido en el artículo 4 27 

de la Ley de Eficiencia y Simplificación Tributarias Número 8114 y el Decreto Ejecutivo 28 

37908 MOPT. Por ningún motivo las propuestas viales funcionaran como un gravamen 29 

a la propiedad privada, por lo que la Municipalidad no podrá obligar a un propietario a 30 
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 donar la franja de terreno correspondiente, salvo que el administrado por beneficio 1 

propio acceda a donar y habilitar la vía y ceda el correspondiente porcentaje de área 2 

pública, según lo establece el Reglamento para el Control Nacional de Fraccionamientos 3 

y Urbanizaciones del INVU, en su Artículo II.2.2. Las propuestas viales se establecen 4 

como proyectos a futuro, los cuales para ser ejecutados deberán de contar con una 5 

evaluación técnica, social y legal por parte de la Municipalidad de Santa Bárbara. las 6 

propuestas intercantonales deben ser coordinadas con las Municipalidades o Ministerios 7 

involucrados. Mejorar la conectividad externa mediante la Ruta nacional 123 hacia los 8 

cantones de Flores y Alajuela y la ruta nacional 128 hacia el cantón de Barva. Conectar 9 

la Ruta nacional 119 con la Ruta nacional 123 mediante las vías cantonales 4-04- 002 y 10 

4-04-001, con el objetivo de habilitar una alternativa que sirva para conectar de forma 11 

directa los cantones de Santa Bárbara, Flores y Alajuela; evitando el ingreso del tránsito 12 

al cuadrante urbano central de Santa Bárbara, además, se podrá aprovechar para 13 

desahogar el transito que se pueda originar en la zona industrial propuesta por el Plan 14 

Regulador. Mejorar internamente la red cantonal reforzando la conectividad entre el 15 

cuadrante central de Santa Bárbara y el de San Juan, potenciando la Ruta nacional 123. 16 

Potenciar la vía cantonal 4-04-012, para que ofrezca una alternativa a la ruta nacional 17 

127 y que comunique Zetillal y San Bosco con el cuadrante central de Santa Bárbara, 18 

que en conjunto con la Ruta nacional 126 forman un circuito vial que enlaza el cuadrante 19 

urbano central de Santa Bárbara, Zetillal, San Bosco, La Basconia y Birrí; de ahí la 20 

importancia de la propuesta. Las vías cantonales 4-04-018 (Calle Chagüite), 4-04-019 21 

(Calle Bajo Los Cachos) que comunican el cuadrante Santa Bárbara con el Roble, al ser 22 

rutas alternas importantes que influirían en la reducción de tiempos de desplazamientos, 23 

se propone reforzar su capacidad. Mejorar y potenciar las vías cantonales 4-04-025 y 4-24 

04-024, que conectan los poblados de Santa Bárbara, Jesús y Común. La necesidad de 25 

mejorar las propiedades topológicas (conectividad y accesibilidad) de la red del cantón 26 

de Santa Bárbara, necesitara de la intervención y modificación de la organización del 27 

territorio y así mejorar la movilidad de los usuarios y sus habitantes. Estas acciones se 28 

realizan de manera conjunta entre el rediseño de la estructura urbana (Zonificación 29 

Urbana) y una redistribución en la dotación de infraestructuras y equipamientos 30 
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 relacionados a la red vial (Propuesta Vial), lo que coincide en forma intencionada con la 1 

creación de vías o ampliación de segmentos de vías en ciertas rutas cantonales, cuyo 2 

propósito es favorecer el enlazamiento de la red. Las propuestas de nueva vialidad en 3 

el cantón de Santa Bárbara, se indican en la tabla No. 4. Mismas que cuentan con una 4 

jerarquía o clasificación propuesta, según la condición de diseño especificadas en el 0. 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

SEGUNDO: Que, de acuerdo con el cuadro anterior, “Calle Espárragos” aparece dentro 19 

de la propuesta de vialidad en el Reglamento de Vialidad de la Municipalidad de Santa 20 

Bárbara, en la línea 10.  21 

TERCERO: Que el Concejo Municipal mediante acuerdo No. 4046-2020, de la sesión 22 

ordinaria No. 200-2020, celebrada el 02 de marzo de 2020, resolvió:  23 

PRIMERO: En mérito de lo expuesto y con fundamento en los numerales 11, 169 y 170 24 

de la Constitución Política; 11 de la Ley General de la Administración Pública; 13 inciso 25 

p) del Código Municipal y 2, 4, 32 y 33 de la Ley general de Caminos Públicos, Decreto 26 

Ejecutivo Nº 34624-MOPT y sus reformas, Ley 8114 y 9329 y Reglamento de Vialidad 27 

y Transporte de la Municipalidad de Santa Bárbara, dictamina: 28 

 29 
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 A) Que de acuerdo al criterio legal, se advierte de una serie de inconsistencia en 1 

cuanto a los propietarios de los derechos de las fincas 4- 233902 y 4-093415 donde se 2 

observan dueños de nuda propiedad, usufructuarios, menores de edad, una sociedad 3 

anónima; y que no se adjunta a la petición documentos que respalden a los dueños tales 4 

como fotocopias de cédulas de identidad, poderes, permisos, autorizaciones en algunos 5 

de los casos; carecen de algunas firmas la carta de intención de donación, por lo tanto 6 

solicitar a los vecinos entregar la documentación completa para dictaminar por el fondo. 7 

CUARTO: Que el Concejo Municipal mediante acuerdo No. 316-2020, aprobado en la 8 

sesión ordinaria No. 14-2020, celebrada el lunes 03 de agosto del 2020, posteriormente 9 

resolvió:  10 

POR TANTO, ESTA COMISIÓN DICTAMINA: En mérito de lo expuesto y con 11 

fundamento en los numerales 11 y 169 de la Constitución Política; 11 de la Ley General 12 

de la Administración Pública y 13 inciso del Código Municipal, 2, 4, 32 y 33 de la Ley 13 

general de Caminos Públicos, Decreto Ejecutivo Nº 34624-MOPT y sus reformas, Ley 14 

8114 y 9329 y Reglamento de Vialidad y Transporte de la Municipalidad de Santa 15 

Bárbara, SE RESUELVE:  16 

a) PRIMERO: Solicitar a los vecinos entregar la documentación completa “timbres, 17 

copias de las cedulas de los señores Damián Zúñiga Arce, Maribel Collado Flores, Eliber 18 

Rojas Brenes, Maureen Soto Rojas, Thelma Aguilar León, Manuel Castro Solano, Liliam 19 

Castro Solano y Marcela Gutiérrez Sánchez y la autorización judicial en el caso de los 20 

derechos a nombre de los menores de edad Ian José y Dylan Joseph ambos de apellido 21 

Castro Sánchez”. Para poder dictaminar sobre el fondo. En el plazo de 10 días hábiles 22 

después de notificado el presente acuerdo. 23 

b) SEGUNDO: Se instruya a la secretaria a notificar el presente acuerdo a los vecinos. 24 

QUINTO:  Que el presente asunto cuenta con criterio Técnico por parte del Ing. Trejos, 25 

Oficio no. MSBI-052-2019, sin embargo, es necesario se amplié el criterio, 26 

concretamente para los desfogues pluviales.  27 

SEXTO: Que los vecinos entregaron alguna de la documentación solicitada según los 28 

acuerdos supra citados, sin embargo, no se cumple a cabalidad lo peticionado por esta 29 

comisión. Puntualmente; no se adjuntan los timbres de ley, para este caso concreto, el 30 
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 Timbre del Colegio de Abogados en las autenticaciones de las firmas de los señores: 1 

Nelson Monge Céspedes y Luis Sánchez Lobo. Por otra parte, como ya fue mencionado 2 

en el acuerdo 316-2020, existen dos menores de edad, dueños de nuda propiedad, 3 

ambos de apellido Castro Sánchez, por lo que resulta necesaria la autorización judicial. 4 

Además, la anuencia expresa del representante legal de la Sociedad & SAMANTHA XXI 5 

S.R.L.  6 

SETIMO: Que esta comisión analiza lo siguiente: a) Que de previo a resolver por el 7 

fondo, se necesita: 1) Se adjunten los timbres de ley, para este caso concreto, el Timbre 8 

del Colegio de Abogados en las autenticaciones de las firmas de los señores: Nelson 9 

Monge Céspedes y Luis Sánchez Lobo, como ya fue mencionado en el acuerdo 316-10 

2020, existen dos menores de edad dueños de nuda propiedad, ambos de apellido 11 

Castro Sánchez, por lo tanto, resulta necesaria la autorización judicial. También la 12 

anuencia expresa del representante legal de la Sociedad & SAMANTHA XXI S.R.L. ya 13 

que no consta dentro del expediente administrativo. 2) Se   debe solicitar a la 14 

Administración Municipal en la persona del señor Alcalde que se sirva girar instrucciones 15 

a los siguientes unidades institucionales: Asesoría Legal, Desarrollo Urbano e 16 

Ingeniería, Acueducto, Catastro y Topografía y al Ing. Jorge Trejos Molina,  para que 17 

brinden informe técnico sobre “Calle Espárragos”, b) Que una vez recibidos todos los 18 

informes indicados, se proceda a brindar audiencia a los representantes de vecinos de 19 

“Calle Espárragos” para tratar el tema junto con la Comisión de Obras Públicas, Los 20 

Técnicos y el Sr. Alcalde.  21 

POR TANTO, SE RECOMIENDA AL CONCEJO 22 

PRIMERO: En mérito de lo expuesto y con fundamento en los numerales 11, 169 y 170 23 

de la Constitución Política; 11 de la Ley General de la Administración Pública; 13 inciso 24 

p) del Código Municipal y 2, 4, 32 y 33 de la Ley general de Caminos Públicos, Decreto 25 

Ejecutivo Nº 34624-MOPT y sus reformas, Ley 8114 y 9329 y Reglamento de Vialidad 26 

y Transporte de la Municipalidad de Santa Bárbara, dictamina: 27 

Que de previo a resolver por el fondo se solicita: 28 

a) A los vecinos de Calle Espárragos, en relación con la documentación faltante: 29 

 30 
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 I. Autorización judicial, en el caso de los menores Castro Sánchez, dueños de la 1 

nuda propiedad.  2 

II. Timbres de ley, para el caso concreto, Timbre del Colegio de Abogados en las 3 

autenticaciones de las firmas de los señores: Nelson Monge Céspedes y Luis Sánchez 4 

Lobo. 5 

III. Anuencia expresa del representante legal de la Sociedad & SAMANTHA XXI 6 

S.R.L. ya que no consta dentro de la documentación aportada al expediente 7 

administrativo.  8 

b) Al señor Alcalde:  que se sirva girar instrucciones según corresponda, para 9 

obtener de la unidades de: Asesoría Legal, Desarrollo Urbano e Ingeniería, Acueducto 10 

Municipal, Catastro y Topografía rindan informe técnico o legal de “Calle Espárragos” y 11 

al Ing. Jorge Trejos Molina para que amplié el criterio vertido, en relación con los 12 

desfogues pluviales.  13 

Lo anterior en un plazo no mayor a tres días.  14 

c) Una vez obtenida la documentación indicada, se envié el presente asunto a la 15 

Comisión de Obras Públicas, para proceder a resolver por el fondo. 16 

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaria Municipal a notificar el presente acuerdo.  17 

ACUERDO No. 724-2020 18 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 19 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 20 

acuerdan por unanimidad y definitivo:  Aprobar el Dictamen de la Comisión de 21 

Asuntos Jurídicos No. CAJ-MSB-033-2020, a saber: 22 

PRIMERO: En mérito de lo expuesto y con fundamento en los numerales 11, 169 23 

y 170 de la Constitución Política; 11 de la Ley General de la Administración 24 

Pública; 13 inciso p) del Código Municipal y 2, 4, 32 y 33 de la Ley general de 25 

Caminos Públicos, Decreto Ejecutivo Nº 34624-MOPT y sus reformas, Ley 8114 y 26 

9329 y Reglamento de Vialidad y Transporte de la Municipalidad de Santa Bárbara, 27 

dictamina: 28 

Que de previo a resolver por el fondo se solicita: 29 
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 a) A los vecinos de Calle Espárragos, en relación con la documentación 1 

faltante: 2 

I. Autorización judicial, en el caso de los menores Castro Sánchez, 3 

dueños de la nuda propiedad.  4 

II. Timbres de ley, para el caso concreto, Timbre del Colegio de 5 

Abogados en las autenticaciones de las firmas de los señores: 6 

Nelson Monge Céspedes y Luis Sánchez Lobo. 7 

III. Anuencia expresa del representante legal de la Sociedad & 8 

SAMANTHA XXI S.R.L. ya que no consta dentro de la documentación 9 

aportada al expediente administrativo.  10 

b) Al señor Alcalde:  que se sirva girar instrucciones según corresponda, para 11 

obtener de la unidades de: Asesoría Legal, Desarrollo Urbano e Ingeniería, 12 

Acueducto Municipal, Catastro y Topografía rindan informe técnico o legal de 13 

“Calle Espárragos” y al Ing. Jorge Trejos Molina para que amplié el criterio vertido, 14 

en relación con los desfogues pluviales.  Lo anterior en un plazo no mayor a tres 15 

días.  16 

c) Una vez obtenida la documentación indicada, se envié el presente asunto 17 

a la Comisión de Obras Públicas, para proceder a resolver por el fondo. 18 

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaria Municipal a notificar el presente acuerdo.  19 

VII.- MOCIONES DE REGIDORES 20 

No hay 21 

VIII.- MOCIONES DEL ALCALDE MUNICIPAL 22 

No hay 23 

Sin más asuntos que tratar y siendo las veinte horas y dieciséis minutos, el señor 24 

Presidente, Sr. Mario Camacho Muñoz, da por concluida la sesión. ------------------ 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

Secretaria    Presidente     30 


